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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 39 del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Maribel Martínez Ruiz y Benjamín Robles Montoya. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2019 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer reglas precisas para los casos de condonación de impuestos y excluir de dichos supuestos a los grandes contribuyentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

Artículo 39.- El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de 

carácter general podrá: 

 

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de 

contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, 

diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de 

impedir que se afecte la situación de algún lugar o región del país, 

una rama de actividad, la producción o venta de productos, o la 

realización de una actividad, así como en casos de catástrofes 

sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias. 

 

 

… 

 

 

No tiene Correlativo. 

 
 

Decreto por el que se reforma el artículo 39 del Código Fiscal 

de la Federación, en materia de prohibición de condonaciones 

a grandes contribuyentes 

Único. Se reforma la fracción I del artículo 39 del Código Fiscal 

de la Federación y se adiciona un tercer párrafo a la disposición 

referida, para quedar como sigue: 

Artículo 39. ... 

 

 

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, de forma 

excepcional, focalizada y justificada, el pago de contribuciones 

y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se 

afecte la situación de algún lugar o región del país, una rama de 

actividad, la producción o venta de productos, o la realización de 

una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por 

fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias. 

... 

Las facultades contenidas en la presente disposición no 

podrán ejercerse en favor de grandes contribuyentes, que 
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CETC 

 

 

 

II. a III. ... 

… 

serán determinados conforme a la reglamentación 

correspondiente. 

II. a III. ... 

... 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


